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La l.43gaeión de Su Majestad Católica 

en esta cimlad ha participadq al eeiior 
Ministro de relaciones Exteriores, para 
couochnieuto del Ejecutivo Nacional, que 
dispuet1to eomo está por su Gobierno que 
los productos extranjeros que se . intro• 
~117.cau por lll--4 Aduanas del Reino, deben 
ir acom¡lañados de un certificado de ori
gen, que permita conocer cuales son los 
que de éllos deban ó uo gozar de los be
neficios acordados á la Nación más favo
recida, interesa á la Legación saber cua
leR serían los empleados públicos que en 
los puertos de yeneznela podrán autori
zar aquel documentó para dar conoci
mjento de ello á su Gobierno; y el Presi
dente tle la República. enterado de este 
a~nnto, ha tenido á bien disponer qne se 
diga por este D-,spacho al de Relaciones 
Exteriores para que lo eomuuique así al 
Excelenth1imo sefior Enviado Extraordi· 
ua-rio y Ministro plenipotenr:iario de So 
Majestad Católica; que ·son únicnmeote 
los Administradores de las Aduanas ma
rítimas de la República, los que podrán 
autorizar con so firma los certiftcatos de 
origen, que les presenten, los que embar
quen por dichas Aduanas frutos ú otras 
producciones de Venezuela con destino á 
los p1~ertos lle-España, & cuyo efecto se 
autoriza por esta Resolución á <lichos 
Administradores para hacerlo. 

Comuníquese al sefior Ministro de Re
laciones Exteriores y á todos los Admi
nistradores ele las Adun.nas marítimas y 
publíquese. 

Por el Ejecutivo Nncion,d, 

M. A. MATOS. 

7056 
Re1wlución de 29 ,le marzo de 1898, por 

la, cual se ordena la manera cómo de
ben practicarse, en todo el Territorio 
Nacional, las 1.-i.sitas de recouoctiniten
to et la llegada de los embarcaciones. 

Estados Unidos <le -:Venezuela.-Ministe
rio ele Relaciones Interiore11.-Direc
ción AdminiRtrat.iva.-Caracas: 29 de 
marzo de 1898.-87° y 40" 

Resuelto: 

Dispuesta por Resolución ele esta fe
cha la incomunicación de Puerto Cabello 
0011 los demás puert-0s del litoral de Ve
nezne,la, el Presidente de, la ReJ>ública 
ha ordenado que las visitaM de reconocí-

miento, á la llegada. de las ~m~a.rcac~o
n~, se hagan en todo el terr1tor10 nacio-
nal de la manera. siguiente: ' 

l'.' Examen previo <le las patente~ del 
puerto de procedencia y de las expedidas 
en los pontos de su itinerario. 

2~ Pedir y v~rificar la lista nominal 
_ ,le los pasajeros sin excepción alguna, 
asf como también la. de la tripulación: 

3° Visita general del buque con _el ~u 
de hacer que Re cumplan las prescr1pc10· 
nes que lll higiene aconseja. en tales ca
sos, y 

4:0 Proct~rar que los Comáodant.es ten· 
ga,n so rol á la orden clel dfa, acompaña
do de laa certificaciones Consulares nece
sarias e11 cada cambio en el personal, 
eon indicación de las causas que lo mo
ti ven. 

Comuníquese y publíquese. 
,Por el Ejecutivo Nacional, 

Z. BELLO RoDRÍGUEZ, 

7057 
Re.solución de 30 ile marzo de 1898, por 

la cual se dispone pagar, desde el 1~ 
de abril próximo, los intere.ses men
s1tales ,le la Deuda Interna Consoli
dada del 6 pg miual. 

E11tados Uuidos de Venezuela.-Ministe
rio de Crétlito Péblico.-Direccióo de 
Crédito Interior y Exterior.-C1uacas: 
:m <le marzo de 1898.-87? y 40• 

Resuelto: 

En conformitlad con el parágrafo 3'.' ar· 
tfr.ulo 4~ de la Ley de 10 de junio de 1896 
sobre Crédito Público, ha di11puesto el 
ci111ladano Presidente de Ja República, 
que á contar del 1° de abril próximo ve
uidero, se efectúe ¡>orla Junta de Crédi
to Público el pago de los intereses men
suales ele la Deuda Interna Consolidada 
del 6 pg anual. 

Se deroga cualquiera otra di11posicióu 
contraria dicta<la anteriormenw. 

Oomnnfqnese y publíqoese. 
Por e] Ejecut.ivo Nacional. 

ÜARLOS V. EOUEV&RRÍA. 

7058 
&glamenio dt la Fac11ltad tle Cie11das 
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Polftica.,, dictado el l '! d11 abril de 
1898. 

R EG LA1'U~NTO 

DE LA. 

FACflL1'AD DE CIEN~US POLÍTICAS 

CAPÍTULO 1'! 

Dll la organización. 

Art. l" La Facultad ,le (Jieucias Po
litimu,1 de la Universida,1 Central de Ve
nt>zuela, t1e compone dt' todo¡;¡ los Docto
rttR en dichaR Ciencias rlomiciliados eu 
t•stt1 Dii.tJ"ito Federal y cuyos título¡;¡ ha
yan t1ido expedidoR por la expre&1da 
Universidad. 

Los grn<luados eu otro Instituto. ha\
hil, que se domiciliaren en el Dh1trito 
Fe,leral y quisieren iucorporarse á la 
Facultad, preseutaráA su título de Dúc
tor, legalmente expedido, al Secretario 
de ~I\ Corporación, solicitando, por e1Hiri
to o verbalwente, ser inscrito en la nómi
ua respectiva. El Stm1·et-!\rio dará cueuta 
al Presidente y ambos acordarán la ins
cripción ,d encontraren el titulo en forma 
legal : tle la negati\·a podrá apelar el in
teresado para ante el Consejo de la Fa
culta<l que decidirá definitivamente por 
mayoría absolut~ de votos. 

Art. 2°· La Facultad de Ciencias Po
liticas será representacla oficialmente por 
su Presidente, y jurídicamente por sn 
Consejo. 

Art. 3º Esta ~'acuitad se rige por: las 
prescripciones que le conciernen dictadas 
por el Poder Legislativo Nacional; y por 
los preceptos de este Reglamento, qne 
¡>o<lrá ser enmendado ó modificado por el 
(Jonsejo d0 la Facultad. 

Art. 4• La Facultad de Ciencias Po
liticas te1ttlrá los funcionarios siguien
tes, elegidos de su seno por ella misma: 
un Pl'esidente, un Vicepresidente y un 
Secretario, los cuales durará.u en sus 
funciones cuatro años. También tendrá 
siete examinadores de número elegidos 
del mismo modo y cou la misma du
ración. 

El Presidente, Vicepreaidente, Secre
tario y los Profesore.s de las asignatu
ras que Je corresponden eu la UniYersi
dad, constituyen •el Consejo de la Fa
cultad. 

El Presidente porlrá nembrar Y. ~"mo
ver los demás empll·ndos que se hwtereu 
necesarios. 

CAPÍTULO 2'! 

Atribuciones. 

Art. óº Esta Facult11<1 tiene á su 
cargo todo lo relntivo á la bueua mar
.cha d~ la ensefi11nza de las üieucias Po
líticas en esta Univen1iclad y el J>rogra
ma d~ los estudios correspondientes. En 
tal virtud, ejerceré, por me;dio de su 
Consejo las atribucioue¡; 1,1igmentet1: 

1 R Promowr por todo11 1011 medios po
sibleti el desnnollo y adelanto de hui 
Ciencias Política!', 

2• Estudiar las obras tlidácticas que 
le someta el Ejecutivo Naciom,l ó dt' 
algún J<;stndo y dl\l' sn informe sobre 
si pueden ó uo ser atloptada!i como tex
tos para la e11señanza. 

3~ Vigihu, pn1· medio de comisiona
dos, el e11taclo ele la enseñanza eu cada 
nrm de Rus CMeclrn!l y ,far cue11ta al Rec
tor de la Universidad de los defectos y 
faltas qne. se notare en ellas. 

4• Nombrar, eu caHO de necesid11cl, 
examinadores supernumerarios. 

5ª Llenar todas las vacn11tet1 que ocu
rran en sus füncionarios y examinado
re11. 

6ª Fonnar por vot.ación y remitir al 
Rector una terua de miembros que seau 
idóneos para el Profesorado de cada cáte
dra que esté vacante. 

7~ Reunirse por lo meuos una vez en 
cada mes, y también el quince de jnlio 
de cada año para organizar los exáme
nes anuales de los estudiantes. 

s• Reglamentar sos cáte,lras asignan
do las materias que deben 11er.enseñndas 
en cada una, el or<len, tiempo y plazo 
en que debe hacerse y todo lo ,fomás 
que sea. necesario couforml1ndose siem
pre á las leyes vigentes. 

9ª Remitir al ttu ele la primera quin
cena de julio y en la segunda de diJiem
bre, al Uector e.le la Universidad, un cua
dro demoi;trativo del movimieuto escolar 
de sus cátedras, cnac.lro que c.ontendrá 
respecto de cada alumno, el nombre y 
apellido y materia que curse, edad, fecha 
de entrada y fecha de salida. Para for. 
mar este cuadro el Secretario de la 
Facultad solicitará los datos couduceu
tes en la Secretaría de Is Universidad. 
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JO• Re<·ibit <le sn Secretado en cada 

11ei;.ió11 ordinaria cuenta de lo que llt>gue 
ó haya peudiente, rf'solver los a,,mntos 
que t1ean do sn competeucia y reservar 
á la Facultad plena los que {, ésta co
nespondan. 

11• :Ejercer y cumplir lns demás atri
hncioues que le 1wñ11le11 la Lt-y y este 
Reglamento. 

Art. fl~ Son atrilmciones del Pret1i
dent": 

l" Prei;idir los actos 1lti la Facult1ul 
y Co11sejo y 11irigfr snM Mesiones y de-
bates. . 

'..!ª Hncel' qno Jo,; cle111ás fnucio11ario1:1 
,mmplau 101:1 deberei,; qnt> le señalan las 
Jeye1,1 de Im,trncción Pública y esro He 
gin.mento. 

3" C11111plir y bact•r cumplir lal!- 11is
pm,i1:io11es legales que le conmnique el 
Minh,tro 1lti lustruct·ió11 Pííhlica ó el Re1\
tor rlo In U 11h·ersidn1l. 

4~ Vi~itar cou frecuencia fa11 daRes 
parn cerciorarst- tle que los Profosore1,1 
llenan cumpli1lnmt•ute 11us 'deberes y dar 
cueuta á la corporaeión <le Jo's defectos 
ó faltas qne notare. 

5" Uoucetler licenda hasta por seis 
meses á. los 1lemás fnuciouarios coovo
cando al Consejo para 11ombrar loM inwri
nos correspondientes. 

tj• Firmar loR rliplollll\t! de Doctor en 
unión del Secretario <le la, F:wult-a,l y 
tlel Rector, Vicerrector y Secretario de la 
U 11i\•erKid111l. 

7• Presidir exámenes anuales. 
8~ Firmar la correspondeucia y, en 

unión ele! Secretario, autorizar las actas, 
acuerdos y documentos. 

O• l'romover y fomentar 111s, relacio-
11es con otros centros científicos de den
tro y fnt>ra del país. 

Art. 7° Son atribuciones del Vicepre
t1ideote: 

1" Suplir las fültns del Presidente l'lll 
defecto de éste, t>jerci0111lo sus mismas 
ntl'Íbuciones. 

Art. 8° Si ocurriere el caso de falta 
absoluta ó temporal del Presidente y Vi
cepresidente, el encargo de Presidente 
int~rioo corresponde de pleno derecho 
111 m{•s antiguo de 1011 miembros que esté 
domiciliado e11 la e·iud:ul de Caracas. Eo 
igualtlad ele circu11stancia11, respecto 1le 
1 ·as ecretaría, ésta i:orrespontle interina-

mente al meaos a11tiguo. La autigliedncl 
se mide por la fechl\ dt>I gra1lo tle Doc
tor: eu. igualdad de fecha y entre Profe
sores, por la antigüedad en el Prof't>sorn
do, y en últim<? caso por la eda<l. 

Art. 9'.' 8011 a tri buciooes y deberes 
de los Profesores : · 

l ª AsiKtir puntualmente cacht. uuo á 
su cátedra á la hora des1gnacl11 en el 
Horario general de ch,ses y por'el ti<•m
po de una hora á lo menos, fl tlitr IH l'II· 

señnuza á los cursantes, excepb> los •líaM 
domingo, jueves, vacaciones lt'gall:'s y 
fiestas uaciouales. 

2" Pasar fü1ta en catla clasu í, ~u~ 
ahu.nuos matriculadog por la 11é>111i1u1 
que, fed1a1la y firmarla, tleh1m, ,~11t1·1·
garle el Secretario de la Uoivl~rsi1la,I al 
comenzar el año académico: anotar hu, fal
taR rta asistencia de 11110: empt>iiarsll en 
el n¡,rovechamie11to de los cursautes: 
cuidar tle que gnarrlen estricto orden 
dum11ta laM clases, y elevar por escrito 
al Presillente de la Facultad y al Rector 
ele la Gniwn1idru\ 111. queja corrcs1>0n
die11te por las faltas graves que come
tiere algún estndiaute. 

3" Sujetarse estrictamente al p,-ogra
ma de N,tu11ios . formulado por esta Fa
culturl, cumpliéudolo en todas su& partea 
en cuanto les concierua y eligiendo para 
este objeto los textos y medios más atle
cnados. 

!" Pasar el día quince de cacla mes, 
excepto en loR de vaca-0ione11, copia de la 
"n,hnina de alumno,," <:on anotación de 
las faltas de asistencia de cada nno y de 
la couducta escolat· al Secretario de la 
Universidad. 

5" Asistir puutualment-e á laK sei.io
ues 1lel Consejo 1le la Facultad á la hora 
c¡ne designe el Presidente, qnieo fijMá 
también el día entre los ocho últimos ,la 
carla . mes; y asistir J)nntualmente al 
clam1tro cada vez que iw.a eonvocado por 
el &ctor ele la Uni\·erilidad. 

6" Asi1,1tir puotnalmen~, en traje de 
etfqneta y 1100 sns insignias nniversita
ria11, á todos los acro11 ncadémicos en. que 
deb110 figurar. 

7~ Coucurrir puntualmente á todos 
lo~ eKámenes anuales para qne sean de
signados en el " Programa de Examen," 
y preguntar, en cach\ uno, media hora 
por lo rue11011. 

8° Ejei·cer las dem{\s atribuciones y 
cumplir los demás deberes que le señalll 
la ~Y y e11te Reglamentó. · · 

Digitized by Goog le 
Recuperado de www.cidep.com.ve



CA I>f'J.'ULO II 

A trib11ciones. 

Art. 10. Son atribuciones y deberes 
del Secretario : · 

1 • Asistir con el Presidente ó Vice
presidente á todos los acto1_,1 y sesiones de 
la Facultnd .Y clel üonsejo y, bajo la 
cliretlción de aquellos, redactnr y exten
der las actas y la ccrr~s¡x,ndencia. 

2~ · :Firmar cou el Presidente los diplo
mas de, Doctor <le Ciencias Políticas que 
expida la Universidad Ceutral y tam
bién refrendar las actas y acuerdos de 
la. Facultad y <lPl Consejo, y documentos 
que se expidan. 

3~ Llevar un "Libro de .Act.as" eu que 
etitnmpará, con claridad y llrecisión, las 
correspondienteH á todo1:1 los actos de la 
Facultad y del ÜOIISPjO. 

4ª Llevar a II libro "Copiador de Co
rresponclenciu" en que copim·á ínteg1·a
mente la que !'lea despncl~ada, autorizan
.do con sn firma cada copia. 

5~ Llevar un·" Registro Nomina.!" en 
que estampará. los nombres de todos 
los m1-emhros de esta, Facnltad, ,lesde su 
crención, oon t0<los sur- títulos; la fecha 
de sns grados re11pectivos y el Instituto 
que·los grath1ó; y agrf"gnr(t Jo" nombres 
de los que vRynn recibiendo diploma de 
Doctor en Ciencias Politicns <le la Uni
versidad Central de Venezuela y estéu 
domiciliadc,s en el .Distrito Federul, y los 
nombres de todos los que se incorporen, 
coe los demás elatos dichos. 

Eu el salón de sesiones coloca,ri\·y con~ 
servar6 en· cn1ulros la· li8ta 1m,ni111tl por 
orden de ant.lgttedacl. 

61 Ll~var un "Libro dé Cuenta," en 
qne, con claridad Y· ex&etiturl, anotará. 
e4 ingreso y egreso de los fondos qae ma.
nerja,r{rnon consnlta del OonsPjo para to
da erogooión. 

7ª Dar cneuta en sesión, al Con
sejo ó á la Facultad en sus casos, de todo 
lo que llegne á Secretaria, y al Presiden
te en los caso-s urgentes que interésen, en 
alg6~ modo, á la .Facultad. 

81 Cumplir y lrncet cu mp!ir la11 dispo
siciones de la Facultad, de su Cons<>jo y 
Presidente. 

9~ Hecibir. la corn,,s¡>otulencia y to1la 
clase de postnlaciones, y ootiservar to1lo 
-ordenadamente en el Archivo. 

6 

41--
10ª Onstodiar, hajo kU exclusi\•a res

ponsabilidad, el sello de la- Faculttul; .y 
autorizar con él la correspondencia. y d~ 
comentos que expidiere la Corporación. 

11ª Dirijir el ceremonial en todos los 
actos. 

1~· Formar el cuadro del movimiento 
escolar de las c(•te<lras · qne, en la prime
ra quincena. ele jnlio y en la segunda ele 
rliciembre debe remitir el Presidente al 
Rector de la Universidnd. 

13• gjercer y m1mplir las demás atri
lmciones que le señale la Ley y este Re-
glamento. · 

Art,. 11. Es atribución y deber de loe 
examimulores de número y supernume
rarios asistir á los exámenefil anuales y 
de grados cuando sean llamados á ellos, 
y preguntar por el tiempo de ley. 

Art. 12. Los deberes de los miembros 
de la Faculta1l se limitan á asistir pnn
tnalmeutc á las sesiones do la misma. y 
cumplir las disposicioneR que dicte la 
Corporación, l'll Consl'ljo y d Presidente 
en sns casos. 

CAPÍTULO 111 

Programa dt estu,Uo.'f 

Art. 13. Para. la ens1iiianza <le las 
materias expresadas en (11 2~ aparte del 
artículo 143 y 2? aparte del ATtícn)o 145 
del Código rle lnf!ltruccilíu Pública. ten
<lr(L esta Facultad ocho cátedra~ qrre se 
denomtnarén así: 

l I De Sociología y en ella st~ enseñará 
Sociología,· Dere,1ho Natural, Principios 

'de LPgislación y Economía Politica; 
21 De Derecho Uomano y en ell~ se 

enseñará Derecho Romano y sn His
toria; 

3~ De Dered10 I~~pa;ñol y en ella so 
enst>ñará Derecho Público Bclesiástico 
y Derecho I<:spaiíol; · 

4ª De Derecho Civil y en ella. se en
señará Derecho Civil Ve11ezola110', inclu
sive el Código y demás leyes respectivas. 

5~ De Derecho l\Iercautil y Penal y ·· 
en ella se enseñará Derecho Mnoantil 
Venezolano, inclusives el Córligo y de
rnRs leyes respectivas; y Derec;:ho Penal 
inulusivos el Código y demás leyes pena
les y leyes militares ; 

6~ De Derecho Internacional y en ella. 
se e·nseiiará, Derecho Político y Sistema 
Federal, ioclu~ive l& Conetitucióu y de-
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máR lt1ye¡;i r,nhticss NacimJRlf'ls, Derecho 
.Adminii;trativ1, y Derec•J10 Internacio
ual Público y leyes re1,1pectivas ; 

7" [)(' Le~i .;)ación Cnm¡inrada y en 
ella .. ,. l!llHf'iiUrá L1•w1daeión Com1Mracla 
y Dert>cho Internacional Privado; y 

8ª De Procl'tlimieutos v Nt ellt\ s~ en
i;;pfü1rá Proc11,limient-0 Civil, Pr°'iedi
mit'nto l\lt>rcant.il, l<Jujnici11mie11to Orimi
DRI y Código 111-1 Ha11it>1Hl.\. 

Ln Antropoloiria y la Medicina Lf'!gal 
Fltl t-Ht1111iarán f'll lnH cátPclras c01Tespon
die11tl•g ele su reHpectiva [qwultad. 

Art. 14. Las di<ihas materias, que 
constituyen el cn rso «le Oie11cins Políti
cn11, Ren\n eut-eña,las eu el orden si
guiente: 

Primer año. 

Sociologfa, De,recho Natural y Princi
pios de Le,gislación. 

Derecho Romano y su historia. 
Derecho Público Eclesiástico y Leyes 

relativas. · 

Segundo año. 

Economía Política. 
Derecho Romano y su historia 
Derecho ·Español. 

'rercer afio. 

Derecho Civil. 

gíín solicitante ni tentlrán validez- legal 
los estudios que baga. 

A1t. 16. El Presideute de la Facul
ta1l pro1·1muá qne en In Lf\y Org{u1ica. 
de los Tribnuales dd Dil"tl'ito Federal se 
¡n·<iscriha el ingr,~!i'O de 101:1 efitudiantt•s 
,Je Ciencias Políticas de la Univen1ida<l 
Central á los Tribunales de Jo ciudad de 
CarncnR eu cafüla<l de Pa.santes Internos 

· 1111m el trabajo (le ofici11a, bajo las órde-
1wr-1 ,le los re,Hpllctivos Secrf'tarios. 

Art.. 17. LoR '1ehere11 <le loR cursau
tPs di.' Oiencias Política11 son : oumplir 
y obedecer eistrictanfonte. lo que les con
cierne de las leyes sobre Im1trucción Pú
bli(•a, dA e11te Ueglamento y del Regla
meuto PniverHitario; obedecer y respe
tar {L sns profüsores y á todos los fun
cionarios de la Universillad; guardar el 
orllen y compostura en ol In8tituto; 
asistir puntualmeutt, á sus clases y con
traerse á sus estudios. 

CAPÍTULO IV 

De las sesiones. 

Art. 18. La.N sesiones ordinarias de 
la Facultad plena se efectuarán el se
gundojueves de cada afio á las cuatro 
de la. tarde, y las extraordinarias, ca-
da. vez que la Corporación sea convo
cada por la Presidencia: en la. couvoca
toria para estas últimas, 110 expregará el 

Derecho Polit.ico y Derecho 
trativo. 

Adminis- objeto dti 111. reunión, el día y la hora. 

Derecho Penal, Código y demas }(>yes 
penales y Código Militar. 

Cuarto afio. 

Derecho Civil. 
Derecho Internacional Público. 
Derecho Mercantil. 

Quinto año. 

Legislación Comparada. 
Procedimieuto Civil y Mercantil. 
Antropologia. 

Las sesiones orclioaria1' del Consejo de 
la Facultad tendrán lugar el dfa qne 
designe la Presidencia dentro de los 
ocho últimos lle cacla. mes; á la hom 
que también fijará y para las extraordi
narias deberá hacerse citación con ex-
presión del día, hora y objeto. 

Art. 19. El quorum para las sesiones 
de la. Facultad será de quince miem
bros: y para las del Consejo el quorum 
será la. mayorfa. de sus miembros; uua 
y otro decidirán siem¡.,re por mayoria. 
abt-1bluta de votos de los miembros pre-
sentes, salvo disposiciones especiales. Sexto afio. 

Art. 20. En las sesiones extraordina
Derecho Internacional Privado. rias de la Facultad y del Consejo no po
Enjuiciamiento Criminal y Código de drá tratarse ningún asunto distinto del 

Hacienda. expresado en lu co~vocatoriu. 
Medicina Legal. Art. 21. Abierta una. sesión, el Se-
Art. 15. Para comenzar el cnrso tle cretal"io dará cnt1nta, segtín costumbre, 

Ciencias Políticas es indispenMble la luego serán consideradas laH materias en 
presentación flel Diploma de .Bachiller I el orden que fije la Pre1,1id~11cia, y antes 
8 n Filosofia: sin licuar previamente este de cerrar la sesión deberá quedar a pro, 
requisito no ~,odrá ser matriculado nin- 1 baila su acta. , 
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. A.rt .. 22. La vo~Rción para. elegir fun

mona.r1os y exammatlores ó qn e sea de 
car"«'Cter grave por cualquier respecto se 
hará secretamente. Las demás votacio
nes podrán ser públicas y los, votos expre
sados con la señal que designe la Presi
dencia. 

CAPÍTULO V 

De 'los exámenes. 

Art. 23. El clia qnince de julio de ca
da.año tendr:\ el Consejo de la Facultad 
uua sesión extraordinaria, sin nect,sidad 
de convocatoria, con el objeto único de 
organizar los exámenes anuales ele los 
cursantes y las respectivas Juntas Exa
minadoras. 

0011 vist,a de las listas de los cursan· 
tes inscritos para cxam~n, que habrá 
recibiclo del Secretario de la Universi
dad, fl,rmará grupos no mayores de diez 
alumnos para ~ada examen, y para cada 
grupo formar{• una Junta Examinadora 
de cinco miemuros, señalándoles dí11 y 
hora de examen. 

Art. 24. Ca<la Profesor 'debe formar 
siempre parte /de la Junta Examinadora 
de cada uno ele los grupos de su asigna 
tura, y en cacla Junta deben entrar por 
lo meno1,1 dos examinadores de número ó 
supernumerarios. 
. Art. 25. Antes de principiar cual
quier exa!!len, la Junta revisará los ex
pedientes de los examinandos, textal'á 
de la lista de examen los nombres de 
aquellos en cuyos expedientes no estén 
llenos todos los requisitos legales y re
glamentarios, y no practicará el examen 
de aquellos cursantes que deben cumplir 
dichas requisitos mientras no lo hayan 
hecho previamcute. 

§ único. Será nulo el examen que se 
lleve á. efecto con infracción de este ar
ticulo. 

CAPÍTUf,O VI 

Disposiciones genérales. 

Art. 26. Para todo lo no previsto en 
este Reglamcuto, asf como para el Régi
msn Parlamentario de la Facultad, y de 
so Consejo, se Reguirá, en cuanto sea 
compatible y aplicable el "Reglamento 
<lel Colegio de Abogados." 

Art. 27. Todo lo que no esté expre
samente atribuido por la Ley ó por este 

reglamento al Consejo -le la Facultad, 
queda á cargo de la Facultad ph1na, sal
vo que sea aRunto de mera cortet1ía, pues 
en este caSQ corresponde al Presidente. 

Art. 28. La Facultad tendrá para su 
uso un sello de forma elfptica que lle
vará en su centro el escudo ele la Re
pública, arriba esta inscripción "Facul
tad de Ciencias Politieas ;" y arriba esta 
otra "Universidad Central."-Caracas." 

Art. 29. Oada vez que Rea modificado 
ó enmt>ndapo este Reglamento, será re
dactado integro de nu~vo y se pasará co
pia al Rector de la Universidad. 

Art. 30. El perfo<lo académico de cua
tro aiios para duración de los funcionarios 
y examinadoresde número de la Facultad, 
será contado deglfe el quince de Aatiem• 
bre de mil ochocientos noventa y siete.' 

Art. 31. 1Jn ejemplar d(d pre:-iente Re
glamento, firmado por el Presidente y 
por el Secretario de la Faculta<l, ser
virá de original y será conservado eu 
el Archivo de la Corporación, se remi
tirá copia de él al Ministerio de Intltruc
eión Pública y al Rector de la Universi
datl, y se publicará por la prensa. 

Dado en el ~aló,1 de Sesiones de la 
Facultad ele Ciencias Políticas en la Uni
versidad Ventral de V ene:>,uela en Cara
cas: .el día primero de abril de mil ocho
cientos noventa y ocho.-Aiio 87~ de la 
Independencia y 40' de la Federación. 

Manuel Clemente U rba'lwja. 

' El Secretario, 
J. B. Bance, 

7059 
Circular del ciud-ttda110 Director d~l Te

légrafo Naci.onal á los Jefes de Esta
ciones telegráficas, el 2 tle abril d~ 
1898. 

Estados Uuidos de Venezuela.-Direc
cióu Gen~ral de 'l.'elégrafos.-Circular, 
-Caracas : 2 de abril de 1898. 

Ciudad.a-no Je.fe de la Estación Telegrá-
fica . •.••......... 
P(lr orden superior llamo á ·usted la 

atenrióu sobre el extricto cumplimiento 
que debe ciarse á los artículos 59, 60, 61, 
62, 63, 6-1 y 65 del Decreto Reglamenta
rio del Telégrafo Nacional, que dicen 
asi: 
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